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DE LA

SUSCRICIÓN FAETICDBARLm Leyet y las dispotidonea del Gobierno aw obliga
torias para la capital de promneia desde que se ptiblican 
oficialmente ett ella, g desde ottatro días después para los 
demás pueblos de la misma provincia. ÇLbt m 3 de No- 
7iHUBa.i uE 1837.)

,A CORDOBA: Un mes, 3 pesetas.—Trimeatre, 8,26,—Seia mesea, 
16,50.—Un ano, 33.

FuBSA ns CÓRCOBA ; Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,25.—Seis 
meses, 22,50.—Un año, 45.

Número suelto, 38 cénts, de peseta.
SE PUBLICA TODOS LOS OÍAS, EXCEPTO LOS OOWIROOS

Las Leges, órdenes p anuncios que se manden publicar en loi 
Boektikbs Orioni.es se him de remitir al Jefe politico res
pectivo, por cupo conducto se pasarán á los editores de los 
mencionados periódicos. (0 no a usa on 2 de ¿bril de 3 t 21 
DB Octobre os 1864.)

Prssidaneia de! Consejo de Ministros.

(Gaceta dei día 3.)

SS. MM. el Bey y la Reina Regente 
(?• ^- SÓ y su Augusta Real Ramilla 
continúan en San Sebastián de Gui
púzcoa sin novedad en su importan
te salud.

Comisión provincial de Córdoba.

CONTADURIA

Núm. 1.687.

Nota de los pbecios medios se Salados por 
LA Comisión peotihcial para la liqoida- 
OIÓM DE 1.03 SUMINISTROS QOB BE HAYAN VE- 

RÍPrOADO EN AGOSTO ACTUAL, 00« ARREGLO 

i LA IKSTRDCOIÓN DB 9 DE AGOSTO DE 1877.

C¿ntimofl
peseta.

Ración de pan de 70 decágramoe. , , 35 
,Raeión de cebada de 6*9375 Utroa ., 74 

— de piya, de 6 kilogramos. ... 21 
Kilogramo de carbón  08

— de leña.................................. 04
Litro de aceite......................................... 72

Córdoba 31 de Agosto do 1887. — El Vice- 
présidente, Jaime Aparicio.

Extracto de los acuerdos adoptados por la 
Comisión provincial eu sus sesiones cele
bradas durante el mes de Julio de 1887.

Sesión del día l.° de Julio de 1887.

PRESWENniA DEL SB. BABBOSO

Seúcres que aaistieron:
Estrada, Velasco, Aparicio Sarríou, 

Marqués de las Escalonias, Aguilar, 
Carbonell; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particuía- 
f«s siguientes:

Aplazar la expedición de apremios 
boutra los Ayuntamientos deudores á 
la Caja provincial hasta la vuelta del 
Sr. Vicepresidente. (En este momento 
al Sr. Aguilar abandona el salón de se
siones.)

Aprobar una cuenta presentada por 
D. Antonio Mas, importante 69 pese
tas, del esterado de juuoó colocado en 
el despacho de la Corporación, y que 
se abone al interesado con cargo al ca
pítulo correspondiente del presupuesto 
provincial.

Interponer el correspondieute recur
so de alzada para ante el Exemo. señor 
Ministro- de la Gobernación contra la 
suspensión decretada por el Sr. Go
bernador de los acuerdos adoptados 
por este Cuerpo provincial en sesión 
de i de Junio último, á virtud de los 
cuales fueron declarados .suspensos de 
empleo y sueldo algunos empleados de 
la Corporación. El Sr. Velasco mani
festó que estaba conforme con lo acor
dado, aun cuando no con Ias variacio
nes de personal á que se refieren los 
acuerdos suspensos. El Sr. Estrada vo
tó en contra. (El Sr. Aguilar volvió á 
entrar en el salón.)

Rasar á informe del Oficial Letrado 
de la Corporación un oficio del Direc
tor da la Sucursal del Banco de Espa
ña, eu esta capital, contestando á otro 
que se le dirigió eu 24 de Junio ante
rior solicitando las acciones de la ren
ta de tabacos que correspondieran á 
las del citado Banco, que posea esta 
Corporación como procedentes de su 
Beneficencia, en cuyo oficio manifiesta 
que el Secretario de la Junta de Bene
ficencia había presentado los extractos 
da inscripciones de las referida.s aceio- 
ues que accidentalmente se hallan en 
su poder, para optar á la suserición de 
las nuevas, por cuyo motivo, se dice, 
no se pudo atender á las reclamaciones 
de esta Gomision; y que, al propio 
tiempo, y sin perjuicio de esto, se de
nuncie el hecho, en concepto de la mis
ma, abusivo, al Exorno. Sr. Ministro 
de la Gobernación, oficiándoao además 
al Director gerente de la Sociedad de

Tabacos ea Madrid, á fin de que se sir
va dejar en suspenso la emisión de las 
aeoioaes de que queda hecho mérito, 
ínterin se resuelve el litigio pendiente 
entre la Diputación proviircial y la 
Junta de Beaeficeacia ante el Consejo 
de Estado, sobre msjtir derecho á ad
ministrar dichas acciones.

Aprobar varias cuetas remitidas por 
el Pagador de obras púbicas provin
ciales, importantes 1,332 pesetas, in
vertidas en las obras de reedificación 
de los lava'leroa de la Casa Ceutral de 
Expósitos, y disponer que desde luego 
se lleven á efecto las reparaciones ne
cesarias en los tejados de dicho está- 
blecimieuto benéfico.

Dictar varias diuposicioues relacio
nadas con la faga da algunos acogidos 
de la Casa Socorro Hospicio, y ordenar 
al Arquitecto provincial, que, prévio 
el oportuno reconocimiento, formule y 
remita el presupuesto de los gastos á 
que podrán ascender las reparaciones 
necesarias en las tapias de la huerta . 
del citado establecimiento benéfico, á 
fiu de que ofrezcan la seguridad debida.

Disponer que durante el presente 
mes se celebren semanalmente tres se
siones ordinarias, y otra para el des
pacho de los asuntos de quintas; de
biendo tener efecto las primeras los 
jueVes, viernes y sábados, y las segun
das los viernes.

Conceder 30 días de licencia al Mé
dico delà Beneficencia provincial, Don 
Fernando Illescas, para que pueda aten
der al restablecimiento de au salad, y 
que se participe al Director del Hos
pital de Agudos para qua, en el ínterin, 
queda atendido por otro profesor el 
servicio á cargo del Sr, Illescas.

Declarar que el Ayuntamiento de 
Montalbán está en el caso de justificar 
las cantidades que figuran como exigi- 

j bles, y son la base del repartimiento

acordado por aquella Junta municipal 
para cubrír el déficit dal presupuesto 
del año económieo actual, contra cuyo 
repartimiento se reclame de agravios 
por varios vecinos de aquella villa; que 
dei propio modo acredite si todos los 
jornaleros han sido incluidos en el mis- 
“10, y si los que no se encuentran son 
en efecto pobres de solemnidad; que el 
Alcalde remita copia dal padrón veci
nal de dicha villa, y que todas estas 
diligencias se practiquen con vista y 
audiencia de los recurrentes y demás 
interesados. El Sr. Aguilar emitió su 
voto en sentido completamente favora
ble á loa deseos de los apelantes y á Ia 
anulación del repartimiento de que se 
deja hacho mérito.

Autorizar al Director dal Hospital 
de Agudos para que de conformidad 
con el Decano dei Quepo Médico de la 
Beneficencia provincial adquiera los 
instrumentos comprendidos en la nota 
formada por dicho facultativo, con des
tino al arsenal, de los que existen en 
aquel establecimiento, y cuyo importe 
alcanzará próximamente á la suma de 
100 pesetas, que se obouaráu con car
go al capitulo correspondiente del pre
supuesto especial del mismo estableci
miento benéfico.

Que se este á lo resuelto en sesiones 
anteriores, respecto de la formación y 
rendición de Cuentas de las Hijuelas 
de Expósitos, respectivas ai año econó
mico de 1885 á 86.

Gonceder ingreso en la Gasa Central 
de Expósitos y en la de Secorro Hos
picio á varios individuos que reúnen 
las condiciones reglamentarias.

Cou lo que terminó la. sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial,_  
El Secretario, An^el María Castiñeira,
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Sésitín dél día â de JaUo.

PHSaroENCIA DEL Sa, BABBOSO

Señores que asistieron:
Estrada, Aparicio Sarrión, Velasco, 

Carbonell, Aguilar, Marqués de las 
Escalonias; Sr, Presidente,

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Aprobar la conducta del Sr, Vice
presidente, que anteriormente había 
ordenado al Director del Hospital de 
Agudos permitiese laentrada en el mis
mo á los militares enfermos, proce
dentes del de los Barracones; que vuel
va á organizarse la sala de loe de di
cha clase en la misma forma que lo es
taba antes, pasando á continuar sus 
servicios en ella el mismo practicante 
que anteriormente la servia; y que se 
comunique este acuerdo al Sr. Gober
nador militar.

Ordenar al Alcalde de Hornachuelos 
emita su informo acerca del recurso 
interpuesto por D. José Vera Barranco 
y demás individuos que compusieron 
aquel Ayuntamiento en años anterio
res, en alzada de un acuerdo adoptado 
por la Corporación actual, á virtud del 
que se exijo á los recurrentes el reinte
gro del importe de dos títulos de la renta 
perpétua del 3 por 100, enajenados 
sin la aompetente autorización.

Devolver favorablementa informado 
al Sr. Gobernador el expediente ins
truido á instancia de D, Ricardo Mo
reno Ortega, vecino de Puente Genil, 
con el fin de que se declare acogida á 
los beneficios de la Ley de población 
rural do 3 de Junio do 1868, una fin
ca de su propiedad, en el pago do los 
Orgazales, término de aquella villa.

Aprobar el presupuesto formado por 
el Perito D. Cecilio Muñoz, de 172 pe
setas 25 céntimos, que se consideran 
necesarias para la reparación de hilos, 
llamadores y campanillas de los tim
bres eléctricos establecidos en la plan
ta baja del edificio que ocupa esta Cor
poración; y disponer que desde luego 
se lleve á efecto la -ecompoaición do 
dichos timbres.

Manifestar á D. Jose Rodríguez Lo
sada y Santistóban, Profesor que ha si
do de la Cátedra de dibujo de la Casa 
Socorro Hospicio, que tan luego cí5mo D. Cipriano Martine, de la pensión de
vaque dicha plaza, será repuesto 
ella.

Desestimar los recursos de agravio 
interpuestos por D. Alfonso Gil Pérez 
y otros, vecinos do la Rambla, contra 
el repartimiento girado por la Junta 
municipal de dicha villa para cubrir el 
déficit del presupuesto eu el presente 
año, en atención á encontrarse aquél 
bien formado y con extricta sujeción á 
lo prevenido en la regla 2.“, base 4."', 
art. 138 de la Ley Municipal vigente»

y en la Real ordeu circular de 27 de 
Mayo último.

Conceder ingreso en la Casa Central 
de Expósitos á varios individuos que 
reúnen las condiciones reglatnenl arias.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel Amaría Castiñeira.

Sesión del día 7 de .InUo.

PBE9IDEÏÎCIA DEL SE, APASICIO MABÍN

Señores que asistieron:
Velasco, Aparicio Sarrión, Barroso, 

Estrada, Aguilar, Marqués de las Esca
lonia; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes;

Aprobar el extracto de los acuerdos 
adoptados por esta Corporación duran
te el mes de Mayo último, y que se re
mita al Sr, Gobernador para su publi
cación en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Conceder 15 días de licencia para 
arreglar un asunto urgente de familia 
al Capellán de la Casa Central de Ex
pósitos, D. José Sahagún,

Haber oido con sumo gueto las raa- 
nifeataciones hechas por el Sr. Vice
presidente con motivo de sus gestio
nes cerca de loa centros oficiales de 
la Corte en el asunto relativo á la con
tratación del contingente provincial, 
mediante subasta pública, y que pues
to queelviaje se había hecho para asun
tos oficiales y en provecho de la Corpo
ración, le fueran abonados los gastos 
que en él se le hubieran ocasionado, 
con cargo á los de representación de la 
Exorna. Diputación provincial, lo cual 
rehusó dicho Sr. Vicepresidente, ai 
bien manifestando su agradecimiento 
sincero pos esa atención; acordándose 
entonces darle un amplísimo voto de 
gracias por su conducta desinteresada.

Que desde lugo se expidan las Go- 
misiones de apremio contra los Ayun
tamientos deudores á la Caja provin
cial por sus contingentes respectivos; 

: pero que esto, no obstante, se les amo- 
j ueste, con arreglo á lo prevenido en el 
i párrafo 1.“, art. 183 de la Ley Muni- 
* cipa!.

Admitir la renuncia que presenta

en ' 2.000 pesetas anuales que venía disfru- 
j tando por acuerdo de la Exema. Dipa

1 tación para dedioarse al estadio de la 
Música en el extranjero, por haberío 

' terminado ya por completo, quedando, 
en su virtud, vacante la pensión indi- 

j cada.
1 Aprobar la distribución de fondos 
j del presupuesto provincial par a satisfit- 
j cor las obligaciones del corriente mes, 

cuyo total importe asciende á 152.026 
pesetas y 2 céntimos.

Aprobar los precios señalados uue- 
Vtimente á los artículos nO rematados, 
para los cuatro Establecimientos be
néficos de la provincia, durante el ac
tual ano económico, y qua se anuncie 
otra subasta para la contratación d« los 
mismo», por término de 10 días.

Aprobar las seis actas de entrega 
de los géneros adjuiieados á D. Santos 
Hernández, del comercio de esta capi
tal, consistentes en telas con destino á 
ropas de verano para los acogidos en 
los cuatro Establecimientos de la Bene
ficencia provincial, y ordenar á les 
Directores de los mismos expidan al 
susodicho contratista los respectivos ; 
vales, por el importe de loa artículos 
suminis lirados. i

Oonoedev á D. Rafael Vidaurreta, ' de Junio último, para la confección de
pensionado por esta Corporación para 
el estudio de la Música en el Con ser- 
vatorio de Madrid, el aumento de 500 
pesetas anuales sobre las mil que ac
tualmente disfruta por dicho concepto, 
á partir desde L* de Octubre próximo, 
cuya suma le será satisfecha con cargo 
á la consignación de 2.000 pesetas que 
para la pensión de D. Cipriano Martí
nez figura en el presupuesto y ha sido 
renunciada por el interesado.

Conceder á D. Agustín del Pino Gil, 
vecino de Puente Genil, la pensión 
anual de 1.600 pesetas para que conti
núe en Madrid el estudio de la Pintura, 
cuya suma empezará á devengar desdo 
1.* de Octubre inmediato y le será sa
tisfecha con cargo al sobrante de la 
pensión de 2.000 pesetas que hoy ré
sulta vacante por renuncia que de la 
misma presentó D. Cipriano Martínez.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospich- á dos individuos que reúnen 
las condiciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial- — 
El Secretario, Angel María Castiñeira.

Sesión del 8 de Julio.

PEESIDENOIA DEL SE. APABICIO MAEÍN. 

Señores que asistieron: i
Barroso, Aparicio Sarrión, Velasco, i 

Gutiérrez Ravé,Estrada, Aguilar, Mar- í
J qués de las Escalonias; señor Presi- j 
j dente.

¡Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula

res siguientes:
Acceder á dos instancias presenta

das, la una por D. Juan y D. Ceferino 
Jaén, y la otra por D. Manuel Baena, 
como representante de D. Diego Saco, 
D. José Millán y D, Ignacio Baena, en 
solicitud de que se les devuelvan los 
depósitos que tienen constituidos para 
garantir el cumplimiento de los contra
tos celebrados mediante subasta públi
ca, á virtud de los cuales adquitieroa

£el compromiso de suministrar durante contra un acuerdo de la' Corporación

el último año económico leña y otros 
artículos áloa establecimientos beaé- 
fieos de la provincia; y que del propio 
modo se devuelvan los suyos á todos 
aquellos contratistas que se encuentren 
en igualdad de circunstancias, ó sea el 
haber cumplido con las condiciones es
tipuladas y efectuado sus respectivos 
servicios en forma debida.

Fijar loa precios medios á que habrán 
de liquidarse y abonarse los suminis
tros hechos por los pueblos de la pro
vincia alas tropas dA Ejército y Guar
dia civil durants el mes de Mayo úl
timo.

Aprobar en definiti va el remate proyi- 
siónal recaído en favor de D, Juan Ra

i dillo, en la subasta verificada el día 28

seis uniformes de verano, con destino á 
los agieres de esta Corporación.

Rogar al Sr- Presidente Ordenador 
de pagos se sirva atender, con prefe
rencia á cualquier otro servicio, al abo
no de las dos mil pesetas que para gas
tos de alumbrado, mobiliario de las dos 
nuevas clases para Ia Sección de Mu- 
sica y ejecución de varias obras en la 
Escuela provincial de Bellas Artes, re
clama el Director de aquel estableci
miento.

Aprobar la cuenta presentada por 
D. Mariano Arroyo, importante 123 
pesetas 50 céntimos, por las encuader
naciones hechas, en su taller, de varios 
libros pertenecientes á le Biblioteca 
provincial, como asimismo la produci
da por D, Cecilio Muñoz de los gastos 
causados con motivo de la reparación 
y renovación de los timbres eléctricos, 
establecidos en el edificio que la Cor
poración ocupa.

Declarar, con motivo de una instan
cia de D. Antonio González Aguilar, 
en nombre de D. Pío Benito Jiménez^ 
reclamando contra el repartimiento ve
cinal acordado por la Junta municipal 
de Hornachuelos para cubrír el déficit 
de su presupuesto en el último año eco
nómico, se esté á lo resuelto en 23 de 
Junio próximo pasado respecto á la 
aprobación de dicho reparto. Los seño
res Marqués de las Escalonias y Agui
lar emitieron sus votos en contrario 
sentido.

Pasar á informe de las Comisiones 
de Fomento y Hacienda, y con ellos se 
eleve íntegra á la Exorna. Diputación 
provincial, una instancia de D. Rafael 
Ramírez de Arellano, natural de esta 
capital y vecino de la de TolejO, en 
solicitud de que se otorgue alguna sub
vención para publicar una Obra que ha 
escrito recientemante titulada BiOgi'afifi 
Cordoiesa,

Devolver informado al Sr. Goberna
dor el recurso de alzada interpuesto 
por D. Tomás Ruiz Sánchez y otros ex
concejales del Ay untamiento de Espiel)
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actual, dedarándolea responsables del 
pago de 3,764 pesetas 26 céntimos que 
el apoderado de la misma y Procura
dor en la córte, D. Miguel García No
blejas, cobró bajo dicha representación 
de la Caja general de Depósitos, y dejó 
de ingresar en la Municipalidad de ex
presada villa como correspondía, pues
to que aquella suma era producto del 
depósito de TO.OOOpeeetas, procedentes 
del 80 por 100 de sus bienes de Pro
pios, en el sentido de que procede re
vocar en todas sus partes el acuerdo 
municipal de que se apela, y dejar, por 
consecuencia, sin efecto el procedimien
to ejecutivo que contra los recurrentes 
se sigue; debiéndose exijir la responsa
bilidad que corresponda ai act ual Ayun
tamiento, por haber tratado de sor
prender á la primera Autoridad de la 
provincia, toda vez que la documenta
ción remitida no justifica en modo al
guno sus resoluciones.

Desestimar una instancia de D. Fran
cisco Cordero, vecino de esta capital, 
en solicitud de que se le reintegre de 
las cantidades que por contribución 
territorial viene satisfaciendodesde Di
ciembre de 1880 por la cochera conti
gua á la Casa Central de Expósitos que 
vendió en aquella fecha á esta Corpo
ración, man if estando le que, con arre
glo al art, 3.“ de la ley de 23 de Mayo 
de 1846, la finca de que se trata, como 
perteneciente á la Beneficencia pro
vincial, quedó exenta de contribución 
desde la época en que fué adquirida, 
pudiendo el solicitante deducir sus re
clamaciones ante la Administración de 
Contribuciones y Reatas de la provin
cia para la devolución de repetidas su
mas si procediera.

Llamar la atención de los Sres, Pre
sidentes de las Audiencias de lo crimi
nal de esta capital y de Montilla, acar
ea de la necesidad que tienen de remi
tir en tiempo oportuno los presupues
tos detallados de los gastos de manu
tención de los penados que han de ex
tinguir sus condenas en aquellos co
rreccionales, y que en el presente año 
económico se satisfagan esas obliga
ciones con cargo á lo que por* dicho 
concepto se halla consignado en el 
presupuesto provincial vigente.

Devolver informadas al Sr. Gober
nador las cuentas municipales de Fer
nán Núñez, respectivas á los años eco
nómicos de 1878 á 79, 1879 á 80 y 
1880 á 81, en el sentido de que proce
de, antes que las mismas sean apro
badas, se justifique que se han puesto 
ón práctica todos los medios legales 
conducentes al cobro de las partidas 
declaradas fallidas, y que se reintegren 
ciertos documentos que no vienen ex
tendidos en el papel correspondiente 
^ne la Ley del Timbre señala,

Manifestar á Sor Maria de la Con

cepción Laguna, Priora del monasterio 
de Santa Marta, en esta capital, ipie 
esta Corporación siente mucho no po
der acceder al socorro que solicita pa
ra atender á la reparación de un teja
do y paredes de la cerca de dicho mo
nasterio, por cuanto la Exorna. Dipu
tación no tiene en su presupuesto ca
pitulo alguno donde aplicar ese gasto.

Adquirir un reloj moderno, con bue
na esfera y campana, con destino á la 
Casa Socorro Hospicio, autorizando 
desde luego al Sr. Vicepresidente para 
que proponga el que deba comprarse.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, ^líi^eí María VasUñeira.

Sesión dei día 9 de Julio.

PEESIDENCIA DEL BE. ATiEICIO MAnÍN

Señores que asistieron:
Estrada, Gutiérrez Rave, Barroso, 

Aparicio Sarrión, Velasco, Aguilar, 
Í Marqués de las Escalonias; Sr. Presi

dente,
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Manifestar al Sr, Gobernador civil 
¡ para que á su vez so sirva ponerlo en 
j conocimiento de la Autoridad judicial, 
i que si bien pueden ingresar, por 
S caridad, en. el Hospital de Agudos loa 

enfermos procesados ó penados, es
to, no obstante, se eutiude sin que 
pueda originarse responsabilidad al
guna para la Comisión ni para 
los empleados del Hospital, en el ca
so posible de una evasión, carecien
do, como carece, el referido estableci
miento de las condiciones necesarias 
para la custodia de los presos que en 
el mismo pudieran ingresar; y elevar, 
al propio tiempo, una consulta á la Di
rección general de Establecimientos 
penales, interesando de aquel Centro 
superior se digne manifestar, si ha
biendo como hay una enfermería en la 
cárcel, es obligatoria la admisión, en 

; un Hospital civil, como lo es el ante
riormente indicado, de los enfermos 
procedentes de las cárceles ó presidios, 
y aun en caso afirmativo, quedando 
exentos da toda responsabilidad tanto 
la Diputación cuanto sus empleados, si 
alguno de aquéllo.? llegara á evadirse.

Nombrar para la vacante de Oficial 
auxiliar de la Contaduría provincial á 
D, José Vargas Camacho, con al carác
ter de interino y sin perjuicio de dar 
cuenta ála Exema, Diputación.

Aprobar cuatro cuentas que remite 
el Arquitecto provincial, relativas á 
obras ejecutadas en el edificio que ocu
pa la Escuela de Bellas Artes, y que se 
publique un extracto de las mismas en 
el Boletín Úeiciax de la provincia.

Devolver favorablemente informado 

al Sr, Gobernador el expediente ius- 
truido por el Ayuntamiento de Fuente 
Palmera á intento de que se le autori
ce para enajenar la casa núm, 4 de la 
Plaza pública de dicha villa, en aten
ción a que el referido predio se encuen
tra en estado de ruina, ó inútil, por 
tanto, para Depósito municipal. Los 
Sres. Barroso y Aguilar votaron en 
sentido contrario porque el informe 
pericial no está dado, en concepto de 
los mismos, por persona provista de 
titulo competente, ni se justifica, con 
arreglo á la ley, la utilidad y necesi
dad de la venta que se pretende.

Pasar á informe del Oficial Letrado 
de la Corporación una instancia de 
D. Jose Francisco de Trasovares, veci
no de esta capital, en que solicita se le 
indemnice de los perjuicios que se le 
han inferido por la necesidad de des
alojar la casa de su propiedad, señala
da con el núm. 27, en la Plazuela del 
Vizconde de Miranda, á consecuencia 
de las obras de reparación que ha sido 
preciso ejecutar en la núm. 26 de la 
misma calle, propia de la Beneficencia 
provincial.

Aprobar una cuenta presentada por 
D. José Marín Páez, importante 26 pe
setas 32 céntimos, por los cristales que 
ha suministrado de su establecimiento, 
con destino á las Oficinas del Cuerpo 
de Seguridad pública, instalada en el 
Gobierno civil de la provincia.

Aprobar igualmente la cuenta de 
ingresos y gastos que remite el Paga
dor de Obras públicas provinciales, 
respectiva á Ias obras de reparación del 
edificio Hospital de Crónicos, desde el 
1,“ al 16 de Abril próximo pasado, im
portante 661 pesetas 66 céntimos, y 
que se publique un extracto de ella en 
el Boletín Oficial de la provincia; 
como asimismo otra presentada por el 
referido funcionario, importante 16 pe
setas, por las obras de reparación veri
ficadas en la Casa Socorro Hospicio.

Autorizar al Arquitecto provincial 
para que desde luego proceda á la eje
cución de las obras de reparación ne
cesarias en las tapias de la Casa Soco
rro Hospicio, por el sistema de admi- ' 
nistración, rindiendo en su día la opor
tuna cuenta justificativa, cuyo importe 
se satisfará con cargo al capitulo co
rrespondiente del presupuesto especial 
de expresado establecimiento benéfico.

Aprobar el presupuesto carcelario 
que ha de regir durante el año econó- 
mieo de 1887 á 88 en el partido judi
cial de Aguilar.

Anunciar nueva licitación para ad
quirir drogas y otros medicamentos 
con destino á las oficinae de farmacia 
establecidas en los Hospitales provin
ciales de Crónicos y Agudos.

Aprobar una cuenta presentada por 
D. Rafael González, importante 34 

pesetas 60 céntimos, por sus trabajos 
de carpintería hechos en el mobiliario 
de estas oficinas.

Declarar cesante del cargo de peón 
caminero de la carretera de Córdoba á 
Villaviciosa á Antonio Montes, que ha 
abandonado su destino; y nombrar en 
su reemplazo á Eduardo Barrón García, 
con el carácter de interino y sin per
juicio de lo que se sirva resolver la 
Exorna Diputación provincial.

Conceder ingreso en la Casa Soco
rro Hospicio á Antonio Velasco Me
gías, que Táune las condicione regla
mentarias.

Declarar que el nombramiento re
cientemente hecho del nuevo Maestro 
para la Escuela de adultos establecida 
en la Casa Socorro Hospicio, se entien
da con el carácter de auxiliar; que el 
Maestro superior de instrucción pri
maria del mismo establecimiento bené
fico disponga el servicio en esta par
te, y que bajo su inspección so verifi
quen, por el sistema de administración, 
las obras necesarias para la habilita
ción de local, instalación de alumbrado 
de la nueva Escuela, etc., puesto que los 
gastos que con tal motivo han de ori
ginarse uó alcanzarán á la suma de 600 
pesetas.

Conlo que terminó la sesión.— Por 
acuerdo do la Comisióc provincial.—El 
Secretario, Ángel María Castiñeira.

(Continuará,.')

JUZGADOS

Campillos.

Núm. 1.975.

D. José Tello y Gareía, Juez de instruo- 
own de este partido.

Por el presente, hago saber: Que en 
la noche del 23 al 24 del corriente, y 
en el sitio del Tolviseal, término de 
Teba, ha sido hurtada á Antonio Se
villano, de la propia vecindad, una 
muía, cerrada, pelo negro, alzada me
diana, sin hierro, con esperabanes en 
las petas, y cola cortada, y en su con
secuencia he mandado librar loe opor
tunos edictos para que se proceda á su 
busca y remisión á este «J uzgado con 
las personas en cuyo poder se encuen-

j tre, si no justificase legitimamente su 
! adquisición.
| Tor tanto, ruego á todas las Autori- 
! dadea se sirvan dar las órdenes opor- 
Í tunas á sus agentes é individuos que 

componen la policía judicial para que 
; procedan á lo que se interesa.
« Dado ''u Campillos á 29 de Agosto 
■ de 1887.—José Tello.—Julio Govantes.

«----- —Í£>--------
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BOLETIN OFICIAL JOE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Modelo número 2.

PROVINCIA DE DISTRITO MUNICIPAL DE 

'Cumia de productos y gastos de cada hectárea de tierra, según sus cultivos y calidades, formada para que sirva de justificante á la propuesta de tipas medios.

NOTAS ACLAHATOBlAS

Cultivo de huerta, — Regadío.
1.a CLASE

PesetM. Os.

á.“ CLASE

PosetoiS- Cg,

a* CLASE

Pasotas. Cs.

Productos.

íPor... kilogramos de. .,á. . pesetas.
iPor... kilogramos de..,á.. pesetas.

f ' jPor.. . kilogramos da..,á.. pesetas.
fPor... kilogramos de..,á.. pesetas.

Total productos..............

• Gastos.

(2) Por.. .. jornales de cava parala pre
paración del terreno, á.... pese- 
tas uno.................................

(3) Por... kilogramos de abono, á... pe- 
setas los 100 kilos........

(4) Por.... jornales para esparcirlo, á... 
pesetas.................................

(5) Valor de las plantas y semillas em
pleadas en la plantación y siembra.

(6) Por.... jornales para las labores su- 
cesivas, á pesetas.... uno.

(Z) Importe total de los gastos de guarde- 
ría y venta.................. _........

(8) Valor del agua empleada en el riego..
(9) Por jornales de regador......................
»<«.................................

Total gastos...................

Resumen-

Importan los productos.......................
Importan los gastos.............................

Liqu ido imponible...........

HUERTA

(1) En el primer espacio con signas a en kilogramos el producto integro en es
pecie en el año común, ó aea la cantidad en peso que en término medio se obtie
ne durante un decenio.

En los segundos espacios se indicará el nombre ó clase del producto obtenido, 
y en los últimos el precio de éstos en pesetas referido á los 100 kilogramos.

(2) Llénese el primer hueco con el número total de jornales y el segundo con 
el precio medio de éstos.

(3) En el primer espacio ha de figurar el número de kilogramos de abono, 
sea cualquiera su ciase, y en el segundo el precio medio de cada 100 kilogramos,

(4) En esta partida sólo puede consiguarae el número de jornales empleados 
en repartir el abono y el precio de aquéllos, prescindiendo de las laborea para 
enterrarlos, que están comprendidas bajo la denominación de labores prepara
torias.

(&) El único dato que debe figurar en esta partida en la columna correspon
diente es el valor total y medio de todas las semillas ó plantas empleadas durante 
el año en el cultivo.

(6) Con la denominación de labores sucesivas se comjiranden todos los tra
bajos ejecutados desde la plantación ó siembra hasta la recolección, como escar
das, aclarados, aporcado, cavas, bina, etc.,, exceptuándose lós gastos á que se re
fieren las notas (7, 8 y 9).

(7) Siendo variable la extensión que puede eonfiarse á la custodia de un guar
da, habrá de calcularse el valor de este servicio por lo que proporcionalmente co
rresponde á una hectárea.

(oj El valor del agua debe expresarse por lo que se pague en concepto de ca
non cuando sea riego de píe, ya sea permanente ó eventual, ó por lo que cueste 
el sostenimiento y conservación del artefacto que en otro caso se emplee.

(9) Sólo puede figurar en esta partida el número y precio de los jornales del 
regador.

(10) Por gastos no especificados en las anteriores partidas.

NOTAS ACLARATORIAS

Cultivo de árboles frutales. — Regadío.
l.« CLASE

Pesetae^ Cs-

a* GLASE

Pesataa. Os..

8.» CLAae

Peaetiia. Ca.

Productos.

(11) Por.... kilogramos de..,., á... pe
setas los 100 kilogramos....

Por.......................................................
Por.......................................................

Total producto.^.............

Gastos.

(12) Por.... jornales de yunta y gañán, 
á.... pesetas......................

(13) Por interés del capital que la yunta 
representa............................

(14) Por.... kilogramos de abono, á.... 
pesetas los 100 kilogramos...........

(16) Por... jornales para esparcirlo, á... 
pesetas.................................

(16) Por.... jornales empleados en la ca
va, á.... pesetas................

(17) Por-... jornales para la limpia y po
da de los árboles, á,. .. pesetas,,.

(18) Por.... jornales empleados en la re
colección, á..,. pesetas....

(19) Valor dal agua para el riego............
(20) Por........jornales de regador, á..,. 

pesetas.................................
(21) Por desperfectos de aperos de la

branza .................................

.....................................................

Total gastos...................

Resumeu.

Importan los productos.......................
Importan los gastos.............................

Liquido imponible...........

1

ÁRBOLES FRUTALES

(11) En estas partidas se incluirán, no sólo el producto íntegro en fruta qaa 
á cada especie de árbol corresponda, sino también otros aprovechamientos dé 
que pueden ser objetó en determinados casos, como el de la flor, hoja y lefia.

(12) Véase la nota (2).
(13) El único dato que corresponde^ á esta partida es la determinación de los 

réditos del capital invertido en la adquisición del ganado de que se compone la 
yunta.

(14) Véase la nota (3).
(16) Véase la nota (4).
(16) Véase la nota (6),
(17) Véase la nota (6).
"(18) Véase la nota (6).
(19) Véase la nota (8).
(20) Véase la nota (9).
(21) Gonsígnese en esta partida y en la columna correspo adíen te la cantidad 

total á que ascienden los gastos que auualmeute hay necesidad de hacer para 
conservar en uso todos los aperos de labranza.

(22) Véase la nota (10).

(Continuará).
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